
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de agosto de 1999, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Proyecto de encauzamiento en
Aceuchal.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Proyecto de encauzamiento en Aceuchal», por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 1999, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar

en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciónes, en Mérida, C/
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 11 de agosto de 1999.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION, de 19 de julio de 1999, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de construcción del C.V. de Cañamero al
Puerto de Berzocana.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el apartado 17 del Real Decreto
1131/8, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre evaluación de impacto ambiental, se comunica al público en ge-
neral que el estudio de impacto ambiental sobre el Proyecto de Cons-
trucción del C.V. de Cañamero al Puerto de Berzocana podrá ser exa-
minado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente. C/ Juan Pablo Forner, n.º 9 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo anteriormente, en el Re-
gistro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, C/ Cárdenas, 11 de Mérida.

Lo que comunica a los etectos oportunos y para el general cono-
cimiento.

Mérida, 19 de julio de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público «Diseño e
impresión de libros de registro de
explotación» Serv.: 72/99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: Serv. 72/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Diseño e impresión de libros de registro
de explotación.
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